
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá, D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022)

PROCESO:  11001 40 03 057 2022-00749
 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del

Proceso y lo reglado en la ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda
verbal,  a fin  que el  extremo actor dentro del  término legal  de cinco (05) días,
contados a partir de la notificación de la presente decisión, so pena de rechazo,
proceda a subsanar lo siguiente:

1.     Acredite el agotamiento del requisito de procedibilidad, o en su defecto
demuestre la concurrencia de algunas de las excepciones establecidas en la Ley
640 de 2001. 

Lo anterior, porque la medida cautelar solicitada es improcedente para esta clase
de asuntos declarativos, y por ello no puede tenerse como causa justificativa para
eludir la conciliación prejudicial.  

2.  Alléguese el criticado de tradición y libertad del inmueble objeto de la
garantía real con una expedición no superior a un (1) mes.

3.  Acredite  el  envío  de  la  demanda  y  sus  anexos  a  la  dirección
electrónica o física de la demanda incorpore los documentos que así lo acrediten.
(Artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022).

4.    Allegue el poder debidamente conferido conforme lo reglado en el
artículo  74  del  Código  General  del  Proceso  (con  la  respectiva  presentación
personal del poderdante), o en su defecto, con la remisión por mensaje de datos
desde las cuentas oficiales de correo electrónico tanto de la poderdante como de
la  apoderada  (el  cual  debe  coincidir  con  el  correo  reportado  en  el  Registro
Nacional de Abogados), en atención al (Artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de
2022).

El  escrito subsana  torio y  sus  anexos  deberá  ser  remitido  al  correo
electrónico cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.    

NOTIFÍQUESE, 
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